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CONSECUTIVO No. 9403 

 

 

EL SUSCRITO  DIRECTOR DE CONTRATACION  DE LA SUBRED          
INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
 

CERTIFICA 
 

Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016 se reorganizo el Sector Salud en 
el Distrito Capital, el cual consagra en su Artículo 5 la subrogación en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y 
derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas; revisados los archivos de la Oficina de Contratación de la subred 
integrada de servicios de salud norte E.S.E. se encontró que el (la) señor(a) 
CHINOME  RODRIGUEZ JUAN CARLOS, como MEDICO GENERAL, 
identificado (a) con C.C. Núm. 1.033.746.764, tiene con la subred integrada de 
servicios de salud norte E.S.E. varias órdenes de Prestación de Servicios, Sin 
que exista solución de continuidad en su ejecución, desarrollando las 
obligaciones pactadas con autonomía técnica, Administrativa y sin subordinación 
laboral alguna desde el 2/13/2018, teniendo vigente a la fecha CPS 2800 del 
2019. 
 
Desarrollando actividades de:  
 
1. Dar cumplimiento a los estándares de producción del servicio asignado según 
los tiempos establecidos por la Institución. 
 2. Cumplir con las actividades asignadas  de acuerdo a las necesidades de la 
institución en los servicios  prestados. 
3. Diligenciar de manera completa, legible y oportuna la Historia Clínica y los 
registros institucionales,  dando cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999. 
4. Brindar  información al usuario y su familia sobre su estado de salud, aclarando 
riesgos, complicaciones y beneficios de su tratamiento. 
5. Adherirse a las Políticas,  guías de manejo, instructivos, manuales, procesos 
y procedimientos Institucionales. 
7. Cumplir y vigilar la adherencia a la técnica de asepsia y antisepsia y 
adherencia al manual de bioseguridad. 
8. Realizar la  notificación obligatoria de sucesos de seguridad,  infecciones 
intrahospitalarias   y demás eventos de interés en salud pública. . 
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9. Realizar las acciones necesarias que garanticen la aplicación de cadena de 
custodia en los casos en que se requiera. 
10. Realizar la referencia y contra referencia  cuando se requiera, dentro de la 
estrategia de Subredes de servicios de salud  y de acuerdo con las normas que 
la regulan. 
11. Alimentar permanentemente los sistemas de información que están a su 
cargo y mantenerlos al día. 
12. Cumplir con las capacitaciones virtuales o presenciales que la Subred Norte 
ESE convoque y presentar la certificación correspondiente. 
13. Presentar las evaluaciones de adherencia y conocimientos programadas por 
la Subred Norte para medir la adherencia a los procesos, procedimientos, guías, 
instructivos, entrenamiento en puesto de trabajo, manuales, inducción y 
reinducciones y todas y cada una de las solicitadas por la Subred Norte ESE. 
14. Todas las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato y sean afines al desarrollo del objeto del contrato 
15.  Ejecutar las actividades según criterios de autocontrol. 
16. Salvaguardar los equipos y elementos puestos a disposición para el 
desarrollo del objeto contractual. 
17. Asistir a los comités  intra y extrainstitucionales,  cuando sea requerido. 
18. Participar en el proceso de  habilitación y acreditación en salud de la Subred 
Norte. 
19. Mantener, desarrollar e implementar la visión y la misión de la Subred Norte 
e impulsar y promocionar nuestro portafolio de servicios. 
20. Cumplir con las competencias requeridas para el desarrollo de la cultura 
organizacional y del objeto contractual, de tal manera que favorezca el proceso 
de habilitación y acreditación al interior de la institución. 
21. Apoyar el trabajo en equipo en el servicio donde se encuentre. 
22. Garantizar la racionalización en el uso y control de insumos medico 
quirúrgicos en la prestación del servicio 
23. Responder proactivamente las quejas, reclamos y sugerencias que le sean 
colocadas por parte de los usuarios aplicando los correctivos necesarios para el 
mejoramiento. 
24. Conocer e interiorizar los principios y valores institucionales y operativizarlos 
en el diario quehacer de la entidad, haciendo énfasis en el  trato digno y 
humanización en la prestación del servicio para usuarios, fa4milia, comunidad y 
compañeros de la entidad, con el fin de apoyar la habilitación y acreditación de 
la Subred Norte. 
25. Conocer, incorporar y aplicar las herramientas impartidas por el Hospital para 
la implementación de los sistemas integrados de gestión de la calidad y control 
con énfasis en la acreditación de la Entidad. 
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Su CPS, tiene unos honorarios de   CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS.  ($5.600.640) 
 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los  (19) 
días del mes de Diciembre de 2019. 
 
 
 
 
 

 
Lidia Hemilet Cala Celis 

                                      Directora de contratación 
Olga Patricia Leal  

 









LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CHINOME RODRIGUEZ JUAN CARLOS; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,033,746,764 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2803 de 2019
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $49,674,000
FECHA DE INICIO 01/02/2019
FECHA DE TERMINACIÓN 16/12/2019
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA16/12/2019
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Prestar servicios profesionales como médico en las areas Asistenciales a los usuarios de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E, con el pleno cumplimiento de los estándares de calidad y oportunidad, seguros, 
eficiente y humanizados, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta. y dentro de los servicios 
quirurgicos, hospitalarios, de urgencias, observacion, interconsultas y/o ambulatorios segun requerimiento y 
programacion del servicio.2. Garantizar la continuidad de la atención médica durante los procesos de ingreso, 
valoración, evaluación, formulación y egreso. 3. Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atención 
médica con plena autonomía y pertinencia, cumpliendo con lo establecido en los manuales de bioseguridad. 4. 
Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir de la atención brindada conforme a los 
lineamientos del contratante. 5. Diligenciar clara, oportuna y correctamente los certificados y demás 
documentación que deba entregarse a los pacientes y la Institución, con ocasión de la ejecución de lo pactado en 
el presente contrato. 6. Diligenciar la Historia Clínica cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad 
legal vigente. 7. Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el sistema de información de la 
Subred y demás documentos requeridos en el servicio cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad 
legal vigente, a fin de que los servicios prestados por el contratista, puedan ser incluidos en el cobro de ésta 
al respectivo asegurador.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los un(1) días del mes de Septiembre 
de 2021. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1

Si la información registrada presenta inconsistenciass favor notificarlo al correo electrónico certificacionesops@subredsur.gov.co

Código de verificación: i1tg2kci0g 
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validarCert

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2020



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CHINOME RODRIGUEZ JUAN CARLOS; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,033,746,764 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3834 de 2020
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $56,415,660
FECHA DE INICIO 20/02/2020
FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADANO APLICA
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Prestar servicios profesionales como médico en las areas Asistenciales a los usuarios de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E, con el pleno cumplimiento de los estándares de calidad y oportunidad, seguros, 
eficiente y humanizados, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta. y dentro de los servicios 
quirurgicos, hospitalarios, de urgencias, observacion, interconsultas y/o ambulatorios segun requerimiento y 
programacion del servicio.2. Garantizar la continuidad de la atención médica durante los procesos de ingreso, 
valoración, evaluación, formulación y egreso. 3. Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atención 
médica con plena autonomía y pertinencia, cumpliendo con lo establecido en los manuales de bioseguridad. 4. 
Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir de la atención brindada conforme a los 
lineamientos del contratante. 5. Diligenciar clara, oportuna y correctamente los certificados y demás 
documentación que deba entregarse a los pacientes y la Institución, con ocasión de la ejecución de lo pactado en 
el presente contrato. 6. Diligenciar la Historia Clínica cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad 
legal vigente. 7. Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el sistema de información de la 
Subred y demás documentos requeridos en el servicio cumpliendo con los parámetros exigidos en la normatividad 
legal vigente, a fin de que los servicios prestados por el contratista, puedan ser incluidos en el cobro de ésta 
al respectivo asegurador.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los un(1) días del mes de Septiembre 
de 2021. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
CHINOME RODIGUEZ JUAN CARLOS ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,033,746,764 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1460 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $38,068,380
FECHA DE INICIO 01/02/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 29/08/2021
FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA NO APLICA
PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de perfil (médico(a)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED SUR E.S.E, de 
acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, comunicación, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, familiar y comunitaria.3). 
Registrar en la historia clínica toda la información del acto médico, de forma veraz, secuencial, coherente, 
legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas, distintas 
las internacionalmente aprobadas), simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad científica (lógica, clara, completa) y demás criterios que defina el Ministerio de 
Salud y Protecciòn Social o Entes competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique o sustituya).4). Apoyar la elaboración, actualización de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de 
medicina y adherirse a los mismos, incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado, estadisticas 
vitales, MIPRES en los casos pertinentes garantizando las normas universales de bioseguridad.5) Apoyar en la 
identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes rutas 
de atención en salud, así como la consolidación de información para la trazabilidad de indicadores de la salud. 
6). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del paciente, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente.7). Valorar (evaluar), diagnosticar, definir plan de tratamiento médico acorde al 
cuadro clìnico del paciente que consulte a LA SUBRED SUR E.S.E., hasta su egreso y/o seguimiento ambulatorio.8). 
Informar oportunamente a familiar, acudiente, representante o Entidad custodia del paciente, la evoluciòn, riesgo, 
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de tratamiento.9) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el 
desarrollo de las actividades misionales. * realizar de manera oportuna y eficaz las obligaciones mencionadas con 
el objetivo de garantizar la adecuada atención de pacientes de una manera eficiente y altamente humanizada, 
apoyando y gestionando de manera constante en el marco del convenio 0031-2020, "Aunar esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para garantizar la continuidad de la estrategia de Atención Medica Domiciliaria en las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud ESE, en el marco del Modelo de Salud"

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los un(1) días del mes de Septiembre 
de 2021. 

Cordialmente,
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La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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